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Acta CADE No. 07-2020 

Proceso: Gestión de docencia 

Unidad Académica y/o Administrativa: Doctorado Interinstitucional en Educación 
Hora de Inicio: 
9:00 a.m. 

Motivo y/o Evento:  
Sesión del Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE 

Hora de finalización: 
1:00 p.m. 

Lugar: Calle 13 No. 31-75, Aduanilla de Paiba, Edificio Investigadores, sala 112. 
Fecha: 
abril 30 de 2020 

Participantes 

Nombre Cargo Firma 

Dr. Harold Castañeda-Peña Presidente del CADE  

Dra. Adela Molina Andrade 
Coordinadora del  
Énfasis en Educación en 
Ciencias 

 

Dr. Diego Hernán Arias 

Coordinador del  
Énfasis en Historia de la 
Educación, Pedagogía y 
Educación Comparada. 

 

Dra. Pilar Esther Méndez 
Rivera 

Coordinadora del  
Énfasis en ELT Education 

 

 
Coordinador del  
Énfasis en Lenguaje y Educación 

 

Dr. Rodolfo Vergel Causado 
Coordinador del  
Énfasis en Educación 
Matemática 

 

 

Elaboró: 
Giovanna Patricia Medina Pulido 
Profesional de apoyo DIE-UDFJC 

Visto Bueno del Acta:  
Dr. Harold Castañeda-Peña 
Secretaria Ad-hoc 

Dr. Diego Hernán Arias 

OBJETIVO: 

Revisar las solicitudes presentadas al Consejo Académico del Doctorado en Educación-CADE, sede-

Universidad Distrital Francisco José de Caldas, por parte de estudiantes, profesores, egresados y la 

comunidad académica del programa y que sean de su competencia y funciones declaradas en el 

Artículo 24 del Acuerdo 02 de 2010 del Consejo Superior Universitario. 

ORDEN DEL DÍA: 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  
Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa autorización.  

1. Verificación del quórum 3 

2. Casos profesores 3 

2.1. Dra. Pilar Méndez Rivera presenta renuncia al CADE .............................................................. 3 

3. Casos de estudiantes 3 

3.1. Amine Paola Aramendiz Méndez [Cód. 20182601009] solicita asignación de diez (10) 

créditos por pasantía internacional. ............................................................................................ 3 

3.2. César Augusto Pulga Cruz [Cód. 20182601036] solicita aval de cumplimiento de examen 

comprensivo en lengua extranjera.............................................................................................. 4 

3.3. Ángela María López López [Cód. 20182601002] solicita aprobación flexibilización de créditos 

académicos en el Espacio de Formación de Educación y Pedagogía (EFEP). ........................ 4 

3.4. Ángela María López López [Cód. 20182601002] solicita aprobación flexibilización de créditos 

académicos en el Espacio de Formación de Educación y Pedagogía (EFEP). ........................ 4 

4. Casos varios de estudiantes no matriculados u otros 5 

4.1. Copia de solicitud a Decanatura de Facultad de Ciencias y Educación de Gilberto Eduardo 

Gutiérrez ...................................................................................................................................... 5 

4.2. Retiro de solicitud de Jorge Enrique Salamanca ....................................................................... 5 

5. Informe/Proposiciones de la Dirección del DIE-UDFJC 5 

5.1. Caso de revocatoria de aval por el Consejo Académico de Doctorado en Educación. ............ 5 

5.2. Convocatoria 02-2020 del CIDC y del IEIE ................................................................................ 5 

5.3. Estudios Previos Convenio Interinstitucional para el DIE .......................................................... 6 

5.4. Formulación Metodología General Ajustada MGA..................................................................... 6 

5.5. Plan Operativo Anual de Inversiones 2020 ................................................................................ 9 

5.6. Selección de Jurados para Evaluación de Libros y política/convocatoria para publicación ... 10 

5.7. Plan de Desarrollo DIE 2020-2030 ........................................................................................... 10 

5.8. Censo ........................................................................................................................................ 16 

6. Varios 19 

6.1. Proceso de presentación de los estudiantes a examen de nivel de lengua ante el Instituto de 

Lenguas de la Universidad Distrital .......................................................................................... 19 

6.2. Fechas de inscripción a ceremonia de grado Facultad de Ciencias y Educación .................. 19 

7. Lectura y aprobación del Acta CADE 07-2020. 19 

 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  
Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa autorización.  

DESARROLLO DEL DÍA: 

1. Verificación del quórum 

El presidente del Consejo Académico del Doctorado en Educación verifica que el quórum se 

cumple y, con el nombramiento del Dr. Diego Hernán Arias como Secretario ad hoc, da inicio a la 

sesión 07 de 2020. 

2. Casos profesores 

2.1. Dra. Pilar Méndez Rivera presenta renuncia al CADE 

La Dra. Méndez presenta su renuncia al Consejo Académico de Doctorado en Educación debido 

a su nombramiento como Coordinadora del Comité de Investigaciones de la Facultad de 

Ciencias y Educación y otros compromisos con sus funciones docentes. 

Se informa que la Dra. Carmen Helena Guerrero será quien asumirá la representación del 

Énfasis en ELT Education.   

El CADE manifiesta su agradecimiento a la Dra. Pilar Méndez Rivera y avala el ingreso como 

representante de los grupos de investigación del Énfasis en ELT Education de la Dra. Carmen 

Helena Guerrero. 

3. Casos de estudiantes 

3.1. Amine Paola Aramendiz Méndez [Cód. 20182601009] solicita asignación de diez (10) 
créditos por pasantía internacional. 

SOLICITUD de asignación de créditos de pasantía internacional que se describe como sigue: 

Lugar:  Universidad de Sevilla 

Director(es): Dra. Ana Rivero García 

Fechas: del 29 de noviembre al 29 de diciembre de 2019 

Número de créditos académicos solicitados:  diez (10) créditos académicos, según el plan de 

trabajo avalado. 

Visto bueno: Dra. Carmen Alicia Martínez Rivera. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala y asigna diez (10) 

créditos para la pasantía internacional en la Universidad de Sevilla, dirigida por la Dra. Ana 

Rivero García. 
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3.2. César Augusto Pulga Cruz [Cód. 20182601036] solicita aval de cumplimiento de examen 
comprensivo en lengua extranjera. 

SOLICITUD de aval de cumplimiento del requisito de segunda lengua, uno de los requerimientos 
para la obtención de la Candidatura al título de Doctor, según Acuerdo No. 02 de 2010, Artículo 
15, literal b. Para lo cual presenta los certificados de cursos intensivos.  

Solicitud presentada con visto bueno de la Dra. Marieta Quintero Mejía, directora de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación avala la solicitud. 

3.3. Ángela María López López [Cód. 20182601002] solicita aprobación flexibilización de 
créditos académicos en el Espacio de Formación de Educación y Pedagogía (EFEP). 

SOLICITUD de flexibilización de dos (02) créditos académicos por realización de curso externo. 

Descripción del curso: 

Curso: Introducción a los Estudios sobre Memoria: Problemas, Perspectivas, Debates. 

Carga horaria: 32 horas cátedra. 

Calificación: 9/10. 

Solicitud presentada con visto bueno del Dr. Diego Hernán Arias Gómez, director de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de su 

declaración de impedimento (Artículo 40 Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único) y retiro del 

Dr. Diego Hernán Arias Gómez, avala la asignación de un (01) crédito académico en el EFEP, 

por realización de curso externo (Actividades válidas para flexibilización de créditos). 

3.4. Ángela María López López [Cód. 20182601002] solicita aprobación flexibilización de 
créditos académicos en el Espacio de Formación de Educación y Pedagogía (EFEP). 

SOLICITUD de flexibilización de dos (02) créditos académicos por realización de curso externo. 

Descripción del curso: 

Curso: Poéticas de la memoria: narrativas, teatralidades y transmisión. 

Carga horaria: 100 horas reloj. 

Calificación: 9/10. 

Solicitud presentada con visto bueno del Dr. Diego Hernán Arias Gómez, director de tesis. 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación, previa consideración de su 

declaración de impedimento (Artículo 40 Ley 734 de 2002 Código Disciplinario Único) y retiro del 

Dr. Diego Hernán Arias Gómez, avala la asignación de dos (02) créditos académicos en el 

Espacio de Formación de Educación y Pedagogía (EFEP) por realización de curso externo 

(Actividades válidas para flexibilización de créditos). 

http://die.udistrital.edu.co/actividades_validas_en_aprobacion_seis_6_creditos_del_espacio_formacion_en_educacion_y_pedagogia
http://die.udistrital.edu.co/actividades_validas_en_aprobacion_seis_6_creditos_del_espacio_formacion_en_educacion_y_pedagogia
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4. Casos varios de estudiantes no matriculados u otros 

4.1. Copia de solicitud a Decanatura de Facultad de Ciencias y Educación de Gilberto Eduardo 
Gutiérrez 

COPIA ELECTRÓNICA de solicitud de vinculación al programa académico transitorio de retorno 

en el Doctorado Interinstitucional en Educación  (Resolución 069 de 14 de agosto de 2018). 

RESPUESTA: El Consejo Académico de Doctorado en Educación se da por enterado. 

4.2. Retiro de solicitud de Jorge Enrique Salamanca 

RETIRO de solicitud de cancelación de semestre por parte de Jorge Enrique Salamanca. 

RESPUESTA: el CADE DIE-UD por favorabilidad avala la solicitud.   

5. Informe/Proposiciones de la Dirección del DIE-UDFJC 

5.1. Caso de revocatoria de aval por el Consejo Académico de Doctorado en Educación. 

El Dr. Harold Castañeda-Peña presenta el caso 6.1 de la sesión del CADE No. 03 del 27 de 
febrero de 2020, en el que a solicitud de la Dra. Carmen Alicia Martínez se revisó el aval dado al 
Examen comprensivo del Espacio de Formación en Educación y Pedagogía (EFEP) presentado 
por la estudiante Diana Marcela Sánchez Galvis [Cód. 20162601014]. 

Este aval está registrado en el Acta CADE No. 11 de mayo 27 de 2019 y en la sesión CADE No. 
04 de marzo 12 de 2020 se registra la solicitud por parte de la estudiante para que se revise la 
notificación de no aprobación del Examen EFEP. El Consejo Académico de Doctorado en 
Educación aplazó la decisión. 

ACUERDO: el CADE acuerda no avalar la solicitud, atendiendo al numeral 17 del Artículo 24 del 

Acuerdo 002 de 2010, del Consejo Superior Universitario de la Universidad Distrital Francisco 
José de Caldas. 

5.2. Convocatoria 02-2020 del CIDC y del IEIE 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que ha colaborado en el borrador de los Términos de 

Referencia de la convocatoria en mención para apoyo a los procesos de investigación e 

innovación en los doctorados de la Universidad. Esta convocatoria tendrá como beneficiarios 

estudiantes con el proyecto de investigación aprobado si se avala por las dependencias 

oferentes (CIDC-IEIE). 

El CADE DIE-UD se da por enterado. 

https://drive.google.com/open?id=1vPzRJZuL7O9H_1W5d0IwK3b-MyJqiVft
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5.3. Estudios Previos Convenio Interinstitucional para el DIE 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que se envió a la Oficina Jurídica de la Universidad el 

documento de Estudios Previos que ellos solicitaron para estudiar el Convenio Interinstitucional 

DIE-UD. Se adjuntó la minuta del Convenio y documentos soporte según lo requerido por dicha 

Oficina. 

El CADE DIE-UD se da por enterado. 

5.4. Formulación Metodología General Ajustada MGA 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que ha estado participando en mesas de trabajo 

organizadas por la Oficina Asesora de Planeación y Control Universidad en donde se solicita 

formular el Proyecto de Doctorados en trabajo conjunto con el Doctorado de Ingeniería, el 

Doctorado de Artes, el Doctorado de Estudios Sociales y el nuevo Doctorado Ambiental (en 

formulación). 

La MGA consiste en lo ilustrado en la Figura 1: 

 

Figura 1. Metodología General Ajustada MGA 

Se parte de la idea inicial de construir cooperativamente por parte de los programas de 

doctorado de la Universidad un árbol de problemas, como se ilustra en la Figura 2. 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  
Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa autorización.  

 

Figura 2. Ejemplo de Árbol de Problemas 

El resultado inicial hasta ahora es el siguiente después de varias reuniones adicionales: 
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El CADE DIE-UD se da por enterado. 

5.5. Plan Operativo Anual de Inversiones 2020 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que con el objetivo de realizar la revisión de las acciones 

a ejecutar establecidas en el Plan Operativo Anual de Inversiones -POAI-, mediante la ejecución 

de las actividades programadas en el Plan Anual de Adquisiciones de cada Proyecto vigencia 

2020, se ha solicitado a cada gestor de los proyectos de inversión diligenciar un cronograma 

actualizado para el día jueves 30 de abril. Esta solicitud obedece al requerimiento del Consejo 
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Superior de presentar en la próxima sesión un Plan que refleje el compromiso de la Institución 

por garantizar la ejecución efectiva de la inversión en 2020, para tal efecto la Oficina Asesora de 

Planeación y Control requiere la información a fin de presentarla en la próxima sesión del CSU. 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que se solicitarán los datos requeridos con carácter 

urgente a los Énfasis. 

El CADE DIE-UD se da por enterado. 

5.6. Selección de Jurados para Evaluación de Libros y política/convocatoria para publicación 

El Dr. Harold Castañeda-Peña solicita al CADE DIE-UD el nombramiento de jurados para la 

evaluación de los libros avalados recientemente. 

El CADE DIE-UD delega la sugerencia de jurados a los coordinadores de Énfasis, para lo cual se 

recurrirá a la base de datos de Colciencias. 

El Dr. Harold Castañeda-Peña, basado en la observación realizada por la Dra. Adela Molina, 

solicita se establezcan criterios de política/convocatoria de publicación para distribución 

equitativa entre los Énfasis para el proyecto editorial general del DIE-UD. 

El CADE DIE-UD acuerda realizar una convocatoria y se delega al Dr. Diego Arias para 

comenzar a trabajar con los Términos de Referencia. 

5.7. Plan de Desarrollo DIE 2020-2030 

El Dr. Harold Castañeda-Peña socializa para discusión los lineamientos, estrategias y proyectos 

posibles para el Plan de Desarrollo del DIE-UD 2020-2030 armonizados con el Plan de 

Desarrollo 2020-2030 de la Universidad: 

Lineamiento 1: Lograr un alto nivel de excelencia académica en la formación científica de 

investigadores doctores para el campo educativo colombiano y latinoamericano, especialmente. 

Lineamiento 2: Establecer un diseño curricular dinámico y flexible que promueva el pluralismo y 

coadyuve a la Universidad en la consolidación de una comunidad universitaria crítica-

transformadora y en armonía ambiental. 

Lineamiento 3: Coadyuvar como Doctorado a integrar las funciones universitarias por medio de 

la investigación, creación, innovación para la ampliación del conocimiento como bien público y 

para la solución de problemas de la ciudad-región y de la sociedad en general. 

Lineamiento 4: Coadyuvar a garantizar, gestionar y proveer las condiciones institucionales para 

el cumplimiento de las funciones universitarias y el bienestar de su comunidad. 
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Lineamiento 5: Coadyuvar a consolidar y fortalecer la democracia participativa, la gobernanza y 

la gobernabilidad para la cohesión de la comunidad universitaria. 

A estos lineamientos estratégicos se les han asociado estrategias y proyectos como se ilustra a 

continuación: 
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El CADE DIE-UD plantea hacer una sesión extraordinaria para abordar este tema. 

5.8. Censo 

El Dr. Harold Castañeda-Peña presenta informe sobre el formulario diseñado para censar las 

necesidades de la comunidad DIE-UD frente a la coyuntura actual por pandemia: 

 

 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  
Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa autorización.  

 

 



 

 

FORMATO: ACTA DE REUNIÓN Código: GI-FR-010 

 

Macroproceso: Direccionamiento 
Estratégico 

Versión: 03 

Proceso: Gestión Integrada 
Fecha de 
Aprobación: 
21/03/2017 

 

Este documento es propiedad de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas.  
Prohibida su reproducción por cualquier medio, sin previa autorización.  

 

 

Frente a los resultados presentados el CADE DIE-UD acuerda: 

a) Buscar medidas de flexibilización para los proyectos de investigación de los estudiantes. 

b) Aprobar la realización de pasantías con actividades de manera virtual. 

c) Promover la publicación colectiva en la que participen estudiantes para cumplimiento de 

exámenes de candidatura utilizando recursos de movilidad docente para las Cohortes 2016-3 y 

2018-3. 
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d) Solicitar al Consejo Académico que estudie la viabilidad de superar el número de matrículas en 

dos para aliviar a los estudiantes, así como la autorización de cancelaciones adicionales para 

las cohortes 2014-3, 2016-3 y 2018-3. 

e) Flexibilizar el tiempo para el cumplimiento de requisitos de candidatura y culminación de 

estudios para las cohortes 2016-3 y 2018-3 de acuerdo con el Artículo 24 del Acuerdo 002 de 

2010 del Consejo Superior Universitario de la Universidad Distrital Francisco José de Caldas. 

f) Consultar a otras dependencias de la Universidad para explorar alivios financieros para los 

estudiantes. 

6. Varios 

6.1. Proceso de presentación de los estudiantes a examen de nivel de lengua ante el Instituto 
de Lenguas de la Universidad Distrital 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que el proceso de presentación de los estudiantes del 

DIE-UDFJC se realizaba para que el examen de nivel de lengua ante el ILUD se hiciera de forma 

presencial. 

Hay una solicitud por parte de una estudiante para este examen, no obstante, no se ha podido 

establecer comunicación con el ILUD para revisar cómo se podría realizar ante la situación 

actual. 

El CADE acuerda contactar a la actual directora del ILUD para consultar este proceso, así como 

el tema de envío de certificados formal de examen de lengua. La Dra. Pilar Méndez, 

coordinadora del Énfasis en ELT Education, gestionará esta consulta.  

6.2. Fechas de inscripción a ceremonia de grado Facultad de Ciencias y Educación 

El Dr. Harold Castañeda-Peña informa que las fechas de inscripción para la segunda ceremonia 

de 2020 eran del 27 de abril al 4 de mayo, no obstante, dos de nuestros estudiantes informaron 

que las inscripciones se cerraron el 20 de abril. 

Se envió un correo a Secretaría Académica de la Facultad solicitando información al respecto, 

pero no se ha recibido respuesta. 

El CADE acuerda hacer una consulta directa con la Secretaría Académica, el Dr. Harold 

Castañeda-Peña gestionará esta consulta. 

7. Lectura y aprobación del Acta CADE 07-2020. 

Los miembros del CADE aprueban la presente Acta. 
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